
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2021-00004-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IVAN HELI PINZON ARIZA 

DEMANDADA: SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE- SENA 

 

Mediante auto del 27 de julio del 2021, este Despacho, dispuso admitir la 

demanda presentada por IVAN HELI PINZON ARIZA, en contra del SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA. Siendo esta diligencia notificada el 28 de 

julio siguiente.   

 

Posteriormente, mediante solicitud incoada el 30 de julio del 2021, el apoderado 

de la parte actora la parte actora solicita se corrija el número de tarjeta 

profesional expedido por el C.S. de la J. que se relacionó en el auto admisorio. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 2861 del Código General del Proceso, 

el cual preceptúa que toda providencia se podrá corregir en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, entre otros motivos, cuando la decisión incurra en 

error por omisión o cambio de palabras, o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva del proveído o que influyan en ella, este 

Despacho, dispondrá corregir el numeral OCTAVO  de la parte resolutiva del auto 

admisorio del 27 de julio de 2021, en el sentido de corregir el número de la tarjeta 

profesional del apoderado judicial de la parte actora, puesto lo cierto es que el 

número de la tarjeta profesional del apoderado judicial es 91.183 expedido por el 

C. S. de la J. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir el numeral octavo del auto admisorio del 27 de julio del 2021, 

el cual quedará de la siguiente manera: 

                                                 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
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“8.- Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE IVAN GONZALEZ 

LIZARAZO, identificado con cédula de ciudadanía número 79.683.726 de 

Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional de abogado número 91.183 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y fines establecidos en el poder obrante en el expediente digital, 

archivo No. 1.” 

 

SEGUNDO: Por intermedio de Secretaría, háganse las anotaciones a que haya 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CA 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 4 DE AGOSTO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 


